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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2023
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

PROGRAMA: ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN RESPONSABLE PROGRAMA:

CÓDIGO DE PROG 3380 y 9120 Nombre: Mªdel Valle Martín Miranda

ÓRGANO QUE LO EJECUTA: Cargo: Jefa del Departamento de ferias y festejos.

CÓDIGO ORGÁNICO: C20 Firma: (firma electrónica)

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

OBJETIVOS:

        

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

N.º expedientes de gastos.
N.º de reuniones de coordinación
N.º de eventos de promoción en ciudad
N.º de acciones de promoción en otras provincias.

Apoyo a la realización de los programas de Ferias y Festejos de la ciudad,  mejora del recinto ferial, asistencia a actos y eventos para el 
fomento de las relaciones entre la Delegación y el tejido asociativo. Relación y colaboración con otras administraciones y entidades

Gestionar los recursos disponibles que faciliten el desarrollo de los programas                                                                                     
Mejorar la calidad de las instalaciones del recinto ferial mediante las correspondientes actuaciones de reforma y acondicionamiento.  
Fortalecer las relaciones con el tejido asociativo. Promocionar las programaciones de la Delegación 

Gestión de expedientes de gasto.                                                                                                                                           Coordinación 
con el área de infraestructuras y la Gerencia Municipal de Urbanismo para impulso y tramitación de contratos para la mejora del recinto 
ferial.  
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANGEL CAMPOS RUFIAN (COORDINADOR GENERAL ORDENACION TERRITORIO) ****685** 08/02/2023 14:48:52 CET
MARIA ANTONIA AGUILAR RIDER (CONCEJALA CON DELEGACIÓN) ****653** 09/02/2023 15:09:07 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
53d0de609cffb997d70ddc0e18cd1f4264b03ca6 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

53d0de609cffb997d70ddc0e18cd1f4264b03ca6

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 19b274a2c7bd2fbcbc4ef439e61bf6a794b4b67e98b2325c036b17b485ce9a084222a6112c2a8bf59b79a

441650fb72b0815c61801ebebc3e3a6761c83ae271f

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016646_2023_000000000000000000000014252710

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 08/02/2023 14:44:05

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 53d0de609cffb997d70ddc0e18cd1f4264b03ca6

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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